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RESOI.UCh'_'/di' ¡~~ ::!e utfubrcde 1'."'92. de la U,:i;?r.riá:d
de la Cc,.wia. por L: ,p'e P .ij'r.¡¿ba la relacic"': rl;}'/:~:!,'n;11

de (.:sp_:r;,!·~tes acir~;I¡.;":;s y t:sc!uidos que Su,"d;':¡,-D'? j'ar
tic:/Jar ¿'n /;:s p,'"ilC./'-::; .\dC:·if';:;.s para i"grI!S~l en ü E",;.,'a
Adminfslra:ira d;! cV.:1 C;,irersidad.
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;J C,7'.-:.,;¿rt. L'i a,;rt:.l:~:;:s

c_~.",~::,C';5 a ¡:ú,~:~.!d

r.'\;.J~Y::':-:1 en d ~.3'->':"-:c

UDiversidad de SalamaDca

Número de plazas: Una. Plaza numero: 640. Cuerpo al que- pertenece
la plaza: Catedráticos de Universidad. Area de conocilllÍento: ~Fn<.,logía

lnglesa». Departamento: Lengua y Literatura Inglesas y Literatura Ncr·
teamencana. Actividades a reali7..ar por quien obtenga la plaza: Literatura
en lengua inglesa. Centro: Fa.;~ltad de Filología. Clase de convocatcria:
Concurso.

N(;mero de plazas: Una. Plaza nUIT:\!ro: 641. Cuerpo al q'Je pertenece
la plaza: Catedráticos de Universidad. Area de conocimiento: liLóg:ca
y Filo!;ofia de la Ciencia,;. Dcpa.'1~mento: Filosofia y L6gica y Flosofi;:\
de la Ciencia. Acthid3des a re:1!iz:~ por quien obtenga la plaza: L'Jgica.
Cer.tro: Facultad de FircsGf:a y Ciencias de la Educación. Case de
convocatoria: Concurso

Novena.-En el acto de presentación los concursantes en~egarán

al Presidcnte de la Colllisi6n la d('{;umentación señalada en los articulas
9.0 y 10 del Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre. modificado
por el Real Decreto 1427/1986. de J3 de junio. en su caso. según
se trate de concursa o concurso de méritos.

Décima.-Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deber..in presentar en la Secretaía General de la Uniyersictad. en..el
plazo de quince días hsbiles siguientes al de conclUIr la actu31.:10!1
de la Comisión. por cualquiera d~ los me-dios señalad~ en el artIculo
66 de la Ley de ProceCimiento Admínistrativo, los siguientes docu
mentos:

a} Fotocopia del documento nacional de identidad. .
b) Cenificación médica oficial de no padec~renfennedad m ~efec

to fisico o psíquico para el desempeño de las funCIones correspondientes
a Profesor de Universidad. expedida por la Dirección Provmcial o
Consejeria. según proceda. competentes en materia de sanidad. .

e) Declaración jurada de no haber sido separado de la AG.ffil
nistraci6n del Estado. Inst:!Uc-¡onaI o Local..ni de las Adrnmistr:\cion.es
de las Comunidad;.: ~ Autónom;¡s, en virtud de expediente disc:-rUnano.
y no haUarse ihabilitado para el ejerc;cio de la fundón pública.

Los que tuvieran la cowJición .-ie funcionarios pub~i~os de c~rrera
estarán exentos de justifkar tales documentos y requlSltos, deblendo
presentar certificación del Ministerio. u OJ:ganismo del q~e depenc<7D.
acreditativa de su condición de funclOnanos y cuantas c~rcunst81::"13~

consten en la hoja de servidos.

Salamanca, 13 de octubre de l:;'J2.-EI Rcctor. Julio Fcrno5-o García,

Al"EXO

mientos establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo, re;ni
tirá a todos los aspirantes relaci6n completa de admitidos y ex-:!uidos.
con indicación de las causas de exclusión. Contra dicha Resoluci6n.
anrobando la lista de admitidos y excluidos. los interesados podrán
pr~sentar reC'lamacion ante el Rector en el p:azo de quince dí..¡s habiles
a contar dl?sdc el sigu¡en¡~ al dI? h notJÍicacÍón de la reJa..::ión de
admitidos y excluidos.

Octava.-EI Presidente de la Comii,¡ón. dentro del plazo habliitado
reglamentariamente para la constitución. dictará una re~o!ución que
debera ser notificada a tO':!.os Jos interesados con una antclacíon minima
de quince días naturaks respecto a la fecha del acto para el que se
le cita, convocando a:

a) Todos los miembns titubres de la Comisión Y. en su c:tso.
a los suplentes necesarios p31'3 efectuar el acto de constitución de
la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concursa pata
realizar el acto de presentudón d.:: los concursantes y con seña.!:mtiento
del dia. hora y lugar de celebración de dicho acto.

Fin.~:':zado el plaz<) de prc~(':n:;:lcit;n de scJi-::t"Li;.;:,: 1-;;:'.';:' ; ;:¡r
en I.:.s prtlcbas seJectlvüs para in;,~s·.) :::n la Escda Al:.< . .' ._H ."_ f.!~

la Universit!ad de La C~,.r.i c~;: . ···'::!~:s r'~:" R,-,,::>. '.' ','::. ,~~~ ! 5 ,:~

j\.:!ío de 1992 (·5_·'" ;~'-~;':..'_.;l ..:~ 2;, ~;: ~:,_h

Rk'~t;)r~dz.). de ac:..::,~l!) ('~''1 ;:"" .. >_l en la !.'z~-: 41 . ~"

C:'!W0~~t,::;-::1. r:>:.:e!-,-:: :;!~~ }::.:.¡ i..l 1. ::_~ .;'t: ".~r:'c:-2.;;~::'> ",,;.'
¿.:s.;'..lc !1¡;.:.n. -,:.)f:i:) a;l;:.';,: a b ce.>'"c:,

Piira s'.. ~s;:¡",,;r k·s e~;~~~:> ()

RESOLUCIONde 13 de octubre de /992, de Ja Uní~wsidad
de SalJmanca, por la que se convocan. a t-'onC'..¡,rso pla=as
de Catedráticos de Un.iversidad.

UNIVERSIDADES
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De confonnid.'ld con lo establecido en el articulo 4.o de la Orden
de 28 de diciembre de 198 -1. (1I.Boletin Oficial del Estado>t de 16 de
enero de 1985) y en el Real Decreto 678/1988. de 1 de julio (tlBoletLTJ.
Oficial del Estado.. del 5) modificado por el Real Decreto 1292/1991.
de 2 de agosto (<<Boletin Oficial del EStadOll del 10),

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan, en el Anexo oc la presente Resolución. úe acuerdo con
las siguientes bases:

Primera.-Los con<.'U.rSos, en todos sus extre'mos. se regirán por lo
dispuesto en la Ley 11/1983, de 2S de agosto (<<Boletin Oficial del
Estado» de 1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984. de 26 de sep
tiembre (<<Boletin Oficial del Estado. de 26 de octubre); Real Decreto
1427/1986. de 13 de junio (<<Boletín Oficial del Estado~ de 11 de

julio); Orden de 28 de diciembre de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado}
de 16 de enero de 1985) Y. en lo no previsto. por la legislación general
vigente de Funcionarios Civiles del Estado.

$egunda.-Las Comisiones nombradas para juzgar los concursos
estan clasificadas, a efectos ecOnómicos, en la categona primera del
Anexo IV del Real Decreto 1344/1984. de 4 de julio.

Tercera.-La tramitación del concurso para proveer las citadas plazas
será independiente para cada una de ellas. ,

Cuarta.-Para ser admitidos a Jos citados· concursos se requieren
los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b} Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco at.cs de edad.
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario. del

scnícío de la Administración del Estado o ue la Administración Autó
noma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de las funciones públicas.

d) No padecer enfenncdad ni defecto fisico o psíquico incom
patible con el ejerddo de las funciones correspondientes a Profesor
de Universid~d.

Q,',!t; CQn('~.~,;~_a,

-'f 8j;\~lt~~~:'~~~r~~Joc~1~~~~~:~¿~. r ,.>~~~..

Quinta-Deberán reunir, además. las condiciones académicas espe·
dficas que a continuación se señalan:

a) Para <;oncursar a las plazas de Catedrático de Universidad.
e:itar en poseSIón del titulo de Doctor y cumplir las condiciones seña·
ladas en el art.ículo 4.°. apartado l,letra e). del Real Decreto 1888/1984.
de 26 de sepnembre.

b) Para concursar a las plazas de Profesor titular de Universidad.
estar en posesión del título de Doctor y cumplir las condiciones sena·
ladas en el articulo 37, apartado 4. de la Ley ll/ 1983. de 25 de
agosto.

c) Para concursar a ías plazas de Catedratico de Escuela Uni
versitaria. estar en posesión del titulo de Doctor.

d} Para concUf<"..ar a las plazas dt: Profesor titular de Escuela Uni
ver.ii~a. estar en posesión del título d~ Licendadú. Arquitecto o
Ingcmero. •

Sexta..-Qui;:nes deseen tomar parte en el concurso remitiún la
correspondiente solicitud al excelentísimo señor Rector Magnífica de
la Universidad de Salamanca. por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo. en el plaza
de veinte días hábiles. a partir de la publicación de esta convocatcria,
mediante instancia, segtin modelo número n. debiG<lmente cumplimen
tada (modelo publicado en el tlnoletín Ofidal del Estado:; num:::ro
58. de 9 de marzo de 1987; Resolución de 21) ce febrero de 1987,
de la Universidad de Salamanca}. junto con los dt.."'Cumentos que acre·
diten reunir los requisitos para participar en el concurso. De acuerd,)
con el articulo 5.1 del Real Decreto 1427/1<;86. la c(.-ncunenda de
dichos requisitos deberá estar referida siempre a una fecha a.'1teri-_·)r
a la de expiración del plazo fijado para. solicitar la participación en
el con~urso.

Los aspirar::.tes deber.in justifica haber abonado en la Secdon de
Gestión Econ6nüca de la Uniyersidad de Salamanca la cantidad d~

1.500 pesetas en con:.:zpto de derechos (400 p,:sctas peor fonnad6n
d~ exvA.:er.!e y 1;I~O pese~ ~r ~erech:Js <.;le~).;3"len). La Sec.;;ión

i~JRªr~~~~~;:;;;:tli~i;€~:;fr" ~r~;~~~~~;fiJij~~~:i
¡,;;; ~":::'3 ~i~"l'¡~:'f;s: N·;-r.~re y a;u.'~· ;3 <':~--:,a¿-·J y pl:'-:a 3 L'.


